
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BUCARAMANGA 

 
 

 
 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO: 680014189001- 2021-00199-00  

DEMANDANTE: FUNDACIÓN DE LA MUJER  COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADA: SANDRA MILENA MANTILLA DÍAZ, ALIRIO HENAO BLANCO Y JORGE ENRIQUE 

MANTILLA ARENAS 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 111. AUTO RECHAZA DEMANDA. 

INSTANCIA: TRAMITE 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el plenario se tiene que la presente demanda ejecutiva promovida por 

FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S. en contra de SANDRA MILENA 

MANTILLA DÍAZ, ALIRIO HENAO BLANCO Y JORGE ENRIQUE MANTILLA 

ARENAS fue inadmitida mediante proveído de fecha 26 de enero de 2022, en aras 

que la parte actora dentro del término legal de cinco (5) días, subsanara los yerros 

advertidos. 

 

No obstante, revisadas las diligencias, observa el Despacho que la parte ejecutante 

guardó silencio durante el término de subsanación otorgado por mandato legal, el 

cual transcurrió desde el 28 de enero al 03 de febrero hogaño. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se impone su rechazo. Por lo que,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva promovida por la  

FUNDACIÓN DE LA MUJER  COLOMBIA S.A.S. en contra de SANDRA MILENA 

MANTILLA DÍAZ, ALIRIO HENAO BLANCO y JORGE ENRIQUE MANTILLA 

ARENAS, por lo consignado en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: ARCHIVAR las presentes diligencias dejando las anotaciones del 

caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez,  informando que la presente demanda no fue 

subsanada por la parte actora, Bucaramanga, 14  de febrero 2022.  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario  

Firmado Por:

 



 

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 01 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander
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